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RESUMEN

Planteamos un estudio centrado en los mecanismos de
promoción socio-económica que experimentaron los comer-
ciantes de salazón en la Bética romana durante el Alto Impe-
rio, al margen de su propio origen social. Los testimonios de
la epigrafía (lapidaria y anfórica) constituyen la base funda-
mental sobre la que asentar las evidencias de su paulatina
aproximación a las elites sociales de Roma, en perjuicio de
sus propias comunidades de origen.

SUMMARY

In this paper, we propose a study about social and
economic promotion mechanisms among salted fish traders
in Roman Baetica during the Early Empire, independently
of their social origin. Items obtained by epigraphy (either
stone tablets or amphorae) are the fundamental basis for
evidence as to their gradual moving towards social elites
from Rome, even to the detriment of their own original com-
munities.
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INTRODUCCIÓN

En un reciente trabajo, L. Lagóstena (2004, 218)
constataba que la comparación exhaustiva entre el
registro epigráfico de las ánforas salsarias béticas y
la epigrafía «mayor» no se ha realizado aún en toda
su complejidad. El propio L. Lagóstena (2001, 294-
295 y 301-305), R. Étienne y F. Mayet (1998; 2002)
y, últimamente, C. Morales Muñoz (2005) y R. Ro-
vira Guardiola (2007), han puesto, siempre con buen
criterio, las bases de esta tarea que aún debe avan-
zar más por un camino apenas emprendido. Obvia-
mente, sería posible mejorar las expectativas si lo-
gramos establecer un análisis sistemático de la
estructura «normativa» de los tituli picti sobre ánforas
salsarias (Martínez Maganto 2000; Lagóstena 2002-
3), a la vez que se arbitran cauces de comparación
con la epigrafía lapidaria.

Sin embargo, nuestra intención aquí no es ensa-
yar un detenido cotejo entre los nombres de nego-
tiatores y mercatores citados en las ánforas salsarias
y sus homónimos en la epigrafía lapidaria (o en el
resto del instrumentum domesticum), sino más bien
obtener una amplia visión que abarque aspectos
jurídicos, económicos y cronológicos, superando así
el marco habitual de simples paralelos entre series
epigráficas. Por tanto, conviene explicitar los pa-
rámetros en los que vamos a desarrollar esta tarea,
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empezando por establecer unas breves aclaraciones
iniciales sobre estos ámbitos citados, siendo cons-
cientes de la complejidad que implica una interpre-
tación económica como la que aquí proponemos.
Por aspectos jurídicos entendemos no sólo cuestio-
nes técnicas o estrictamente legales del Derecho,
tema de enorme amplitud (Biscardi 1982), sino más
bien el conjunto de relaciones que los comerciantes
establecen entre sí y/o con las instituciones públicas
o privadas. Estas últimas son complejas y mutables
en el tiempo y cuando aparecen reguladas por el De-
recho evidencian el interés de la Administración por
incentivar la participación de los privados en el abas-
tecimiento del Estado.

Por su parte, los aspectos económicos no se re-
fieren a una simple delimitación del cálculo racio-
nal de beneficios, sino que reflejan las complejas re-
laciones existentes dentro de la esfera económica;
van, por tanto, más allá del simple beneficio, al
implicar actos y actitudes concretas encaminadas a
la obtención de prestigio o promoción social. Éstos
se expresan casi siempre mediante fórmulas ever-
géticas a cargo de individuos de variada condición
que, junto a las redes de amistad, influencia y clien-
telismo, constituyen algunos de los mecanismos que
contribuyen a movilizar la riqueza y animar los mer-
cados.

Finalmente, los aspectos cronológicos merecen
una especial atención, ya que delimitan el marco en
el que se insertan los dos ámbitos anteriores y posi-
bilitan considerar la industria salazonera sudhispana
desde una perspectiva diacrónica, inmersa en un pro-
ceso general de cambios, sean éstos sociales, econó-
micos o jurídicos. Sólo podemos analizar adecuada-
mente tales cambios si trabajamos sobre una
secuencia cronológica bien trabada.

LIBRES Y LIBERTOS: LA CONSOLIDACIÓN DE
LOS NEGOTIANTES SALSARII BÉTICOS EN EL
ORDEN SOCIAL DEL ALTO IMPERIO ROMANO
A PARTIR DEL SIGLO II D. C. (Figs. 1-4)

Permítasenos comenzar in media res, en el siglo
II d. C., un momento especialmente interesante en el
que se asientan los numerosos cambios que se han
ido fraguando desde época julio-claudia. De este
modo, podemos obtener una visión ya consolidada del
papel de los negotiantes para, posteriormente, retro-
traernos a la situación de origen en el siguiente apar-
tado. Esta estrategia expositiva posibilita compren-
der mejor qué ha cambiado en relación con los
tiempos anteriores. Por desgracia, contamos con es-

casos testimonios epigráficos de esta época referidos
a los comerciantes de salazones béticos, aunque quizá
sean suficientes para mostrar los cambios introduci-
dos en las estructuras del comercio en esta nueva
época, así como su paulatino afianzamiento. Los tes-
timonios disponibles3 muestran situaciones socio-
económicas diversas, lo que seguramente refleja la
existencia de grupos diferentes de negociantes em-
peñados en un mismo negocio, aunque trabajando en
el seno de un entorno económico dinámico y suma-
mente complejo.

 La primera de estas situaciones viene definida por
una interesante inscripción hallada en Málaga (CIL
II, 1971) y fechada en torno al año 144 d. C. en la
que se recoge un hecho singular. Según el texto, los
ciudadanos de Malaca habían reunido dinero para
elevar una estatua en honor de Valeria Lucilla, es-
posa de Marcus Valerius Proculus, quien por enton-
ces era prefecto de Egipto y lo había sido antes de
la Annona (142-144 d. C.). Sin embargo, un indivi-
duo de nombre P. Clodius Athenio devolvió el dinero
a la ciudad y afrontó personalmente el gasto de erec-
ción de la imagen de esta mujer. El hecho no tendría
mayor relevancia para nuestros propósitos si no fuera
porque P. Clodius Athenio aparece en otra inscrip-
ción, esta vez de Roma (CIL VI, 9677), como negoti-
ans salsarius y quinquennalis corporis negotiantium
Malacitanorum.

Sin duda, el objetivo perseguido por Athenio era
la obtención de prestigio ante sus conciudadanos
ahorrando dinero público y fomentando su relación
cercana con Valerius Proculus, el antiguo prefecto de
la Annona, y su mujer. Sin embargo, una interpreta-
ción más detenida de este hecho revela intenciones
no tan desinteresadas, ya que, además del prestigio,
la relación de Athenio con Proculus podía llegar a
reportarle interesantes ventajas fiscales no sólo a él
mismo, sino también al resto de los negotiatores
Malacitani e incluso al propio municipio en que és-
tos estaban radicados.

Siguiendo con esta estrecha relación entre los
municipios y los comerciantes el caso de L. Iunius
Nothus de Singilia Barba (Cerro del Castillón, An-
tequera) resulta muy interesante ya que nos permite
descender un peldaño en la jerarquía de redes de
clientelismo. Este individuo, con una posición social

3 Con ánimo de hacer más dinámica la lectura de este
complejo panorama se han definido unas tablas-resumen  que
recogen referencias de todos los individuos citados en el tex-
to, tanto en Baetica como fuera de esta área (Figs. 1 y 2).
Asimismo, siguiendo idéntico criterio, se han confeccionado
unos mapas que facilitan la visión espacial y la ubicación de
los diferentes topónimos aludidos en el texto (Figs. 3 y 4).
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RELACIÓN  DE TOPÓNIMOS Y ANTROPÓNIMOS CITADOS EN EL TEXTO
Y SUS POSIBLES RELACIONES [ÁREA DE LA BAETICA]
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RELACIÓN DE TOPÓNIMOS Y ANTROPÓNIMOS CITADOS EN EL TEXTO
Y SUS POSIBLES RELACIONES [ÁREA EUROPEA]

(Las localizaciones en pecios aparecen señaladas mediante subrayado)

Figura 2

claramente inferior a la de Athenio, no es un salsarius
en sentido estricto, pero su cursus permite caracte-
rizar a un grupo de comerciantes que encontraron
condiciones favorables de promoción social en las
relaciones establecidas con las clases rectoras de las
ciudades, no con los oficiales del Estado, como en
el caso anterior. Iunius Nothus fue un liberto enri-
quecido que, gracias a su relación matrimonial con
Lollia Marciana, enlazó con una familia perteneciente
a la clase aristocracia local de Singilia. Una inscrip-
ción poco conocida (Serrano et alii 1975) nos infor-
ma sobre la dedicatoria otorgada por el municipio a
su mujer; el propio Nothus se encargó, junto a los
padres de ésta, de aceptar el honor y de pagar la
imagen de su bolsillo. De Nothus sabemos además
(CIL II, 2023) que el ordo de la ciudad le otorgó una
estatua y los máximos honores que podía alcanzar un
liberto en un municipio romano y que los cives e
incolae (CIL II, 2022) realizaron una colecta para
dedicarle una imagen, tras haber promocionado al
cargo de sevir perpetuus. Una posterior adlectio in-
ter cives permitiría a Nothus casar con la menciona-
da ingenua Marciana, en cuya inscripción aparece

mencionado como L. Iunius Nothus Corn(elius?)
[Q?]uietinus, pues debió alcanzar la ciudadanía lo-
cal gracias al patronazgo de un miembro de la gens
Cornelia (Ordóñez Agulla 1988-89, 339). La inscrip-
ción que informa de su nombramiento como sevir
resulta singularmente interesante ya que permite es-
tablecer la presencia, junto a los ciudadanos de Sin-
gilia (cives), de extranjeros (incolae peregrini) segu-
ramente, como el propio Nothus, libertos establecidos
en la ciudad por razón de negocios.

Una situación similar a la de Nothus debió tener
otro Iunius, en este caso de cognomen Puteolanus
(CIL II, 1944), establecido en Suel (Fuengirola, Má-
laga), probablemente un comerciante itálico de sala-
zones de pescado afincado en Hispania (Haley 1990).
La inscripción de Suel está dedicada, como convie-
ne a alguien relacionado con los negocios marinos,
a Neptuno Augusto y en ella se indica que tanto la
estatua como la comida pública ofrecida (epulum)
fueron pagados por Puteolanus, quien había alcanzado
la dignidad de sevir Augustalis in municipio Suelit-
ano primus et perpetuus. Así pues, como en el
anterior caso del singiliense Nothus, Puteolanus
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alcanzaba los máximos honores que un liberto po-
día aspirar a obtener en un municipio omnes
honores quos libertini gerere potuerunt. La fe-
cha de la inscripción de Puteolanus no puede ser
anterior a la de la Lex Flavia Municipalis que
concedía el status de municipio latino a las ciu-
dades no privilegiadas de Hispania, pues en la
inscripción se menciona a Suel como municipio.
Por ello, E. Haley (1990, 76), se muestra prudente
a la hora de identificar a Iunius Puteolanus de
Fuengirola con el Puteolanus que figura en un án-
fora Dressel 8 (CIL XV, 4687), un contenedor de
gari scombri flos que formó parte del depósito
anfórico de los Castra Praetoria de Roma, cuya
fecha de deposición estuvo en torno a la mitad
del siglo I d. C. Este desajuste cronológico resulta
relativamente intrascendente ya que, en cualquier
caso, la vinculación con el mundo de los salsa-
rii por parte del Puteolanus de Suel podría que-
dar atestiguada por la dedicatoria a Neptuno Au-
gusto, una deidad íntimamente vinculada a este
negocio, como muestra la dedicatoria de Plomar-
ch (Douarnenez, Bretaña), a nombre de C. Va-
renius Varo (AE 1952, 22) un personaje relacio-
nado con las salazones, cuyo epígrafe fue hallado
en las proximidades de una factoría de salazón4.
Así pues, Iunius Nothus de Singilia y Iunius Pu-
teolanus de Suel, ambos libertos, junto con Clo-
dius Athenio de Málaga, un libre, parecen bue-
nos ejemplos del ascenso social que a partir de
época flavia experimentaron una serie de comer-
ciantes enriquecidos que llegaron a gozar de una
situación social relativamente importante en sus
ciudades de adopción. En el seno de las mismas, que-
daban ligados al típico juego social urbano por com-
plejas relaciones de amistad y/o clientela con las aris-
tocracias municipales y provinciales (López Barja
1991). Lamentablemente, en los dos primeros casos,
no podemos certificar una estricta implicación de am-
bos personajes con la comercialización de salazones,
aunque las evidencias apunten a una posibilidad cierta
en este sentido. En cualquier caso, la presencia de
Nothus y Puteolanus, permite aproximarnos a un po-
sible modelo de promoción social entre comercian-
tes venidos a más.

Un nuevo caso, de cuna más ilustre, es el aportado
por C. Aemilius Niger de Sexi (Almuñécar, Grana-
da), cuya filiación completa C. Aemilius Niger An-
nius, Seneca filius, Arvacus, remite a un poliónimo
que parece evidenciar la condición ecuestre de su
poseedor. La dedicatoria que recoge su nombre
(ILPG, 8) señala que era, o había sido,  flamen div-
orum Augustorum provinciae Baeticae, un puesto que
debía ejercerse en la capital provincial. Ésta es la
única dignidad que recoge la inscripción aparecida en
el entorno de la factoría de salazones de El Majue-
lo, en Almuñécar, lo que parece relacionar a Niger
con la industria salsaria (ILPG 8; Étienne; Mayet
2002, 98)5. Los dedicantes de Sexi, quienes elevaron

4 C. Varenius Varo fue un ingenuo que ejerció al menos
durante cuatro anualidades como curator civium Romanorum
en la región, lo que lo hacía responsable de los ciudadanos
romanos en una zona escasamente urbanizada. Originario tal
vez de Nemausus, donde el nomen Varenius es frecuente y
cuyos habitantes pertenecieron, como él, a la tribu Voltinia,
Varo debió ejercer alguna función productiva o comercial
relacionada con la elaboración de las salsas y las salazones
de pescado de la región (Eveillard 2008).

5 S. Dardaine (2001, 32) ha propuesto que el padre natural
de este Niger adoptado por un Aemilius debió ser un Annius
Seneca. Con tal nombre se conoce a un duovir de Ilurco (Pi-
nos puente) que ejerció su magistratura en época de Marco
Aurelio (ILPG 96, 106), y que de ser efectivamente pariente
en línea directa del flamen de Sexi constituiría un testimonio
claro del ascenso de determinadas familias de notables mu-

Figura 3. Negotiantes salsarii en Baetica.

Figura 4. Relaciones de los negotiantes con otros puntos del
Imperio.
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la estatua a Aemilius Niger «eximia pro liberalitate»,
fueron tres amici de su misma gens cuyos cognomi-
na: Ligurius, Italicus y Delius, parecen revelar tan-
to su condición de antiguos esclavos de la familia
como la extensión geográfica de los negocios de su
patrón, si es que se acepta el carácter de salsarius de
Niger (Étienne y Mayet 2002, 98)6. Esta afirmación
se vería avalada por el hecho de que fueron precisa-
mente la Narbonense, Italia y Oriente las regiones en
las que los comerciantes béticos de salazones han
tenido tradicionalmente sus principales intereses eco-
nómicos. Las dos primeras son, de hecho, las áreas de
Occidente con las que se mantuvo un tráfico más
intenso a lo largo de los siglos I y II d. C., como de-
muestra la distribución geográfica de las ánforas su-
dhispanas del Mediterráneo y los altos porcentajes de
ánforas galas en puertos de la Bética, como en el caso
de Hispalis (García Vargas 2007). El tráfico con
Oriente, siendo más escaso, no fue por ello inexisten-
te, ya que el vino rodio presente en el puerto de Se-
villa entre épocas flavia y antonina supone casi el 8%
del total de los caldos importados durante el período,
frente a un 36% aprox. de vinos galos (García Var-
gas 2007). Además, en el siglo II d. C. se fechan dos
inscripciones sepulcrales griegas procedentes de la
necrópolis romana de la Trinidad (Ordóñez Agulla
2005), lo que testimonia la presencia de orientales en
la ciudad en momentos altoimperiales.

Asimismo, el caso de Málaga, permite testimoniar
la presencia de comerciantes orientales y su integra-
ción y promoción en sus ciudades de destino, como
se deduce de una inscripción en griego (IG XIV,
2540) en la que se menciona a una corporación de
mercaderes sirios y asia[nos?]. Éstos, a través de su
curator Cornelius Silvanus, realizan una dedicatoria
a T. Clodius Iulianus, quien aparece calificado como
patrono y presidente de la asociación profesional. El
personaje honrado en la inscripción lleva el mismo
nomen que el anteriormente referido Clodius Athe-
nio y dado su cargo de presidente (prostatés) de la
corporación, debió ser él mismo un comerciante. La
presencia de dos individuos de nomen Clodius en
relación con dos asociaciones diferentes de comer-
ciantes que actúan en la misma ciudad puede indi-
car la existencia de estrechas relaciones entre los

diversos corpora de negotiantes presentes en Mála-
ga. La corporación de negotiantes Malacitani y la de
los comerciantes Sírioi kaí Asía[oi?] podrían hallar-
se enlazadas entre sí gracias al patronazgo de perso-
najes de la primera sobre la segunda. De hecho, aun-
que una corporación profesional podía esperar de su
patrón asistencia legal y consejo comercial, la prin-
cipal tarea era la intermediación en las relaciones con
las instituciones, con otras asociaciones y, en gene-
ral, con cualquiera con el que el colegio implicado
deseara relacionarse (Verboben 2007).

Así pues, todos estos ejemplos sobre agentes de
comercio y sus múltiples orígenes, así como la mag-
nitud geográfica de los negocios del Niger de Sexi
y la posible relación de Athenio con el resto de los
corpora de comerciantes activos en Malaca, nos ad-
vierte de las multiformes conexiones entre grupos y
de la extraordinaria complejidad que se deduce de las
diferentes situaciones socio-políticas de los personajes
involucrados en el comercio.

Aunque el esquema que estamos ensayando no deja
de ser un primer esbozo inicial en el que todas estas
situaciones sociales no están definidas de forma uní-
voca, resulta evidente que tales situaciones, así como
las actuaciones personales de determinados individuos,
podían permitir a ambiciosos particulares medrar en
el sistema para acceder a una más eminente situación
social. En el caso de Niger, la dignidad de flamen le
permitió mejorar aún más una situación personal ya de
por sí bastante favorable. En el de Athenio, su espe-
cial vinculación con la prefectura de la Annona a tra-
vés de personajes como Marcus Valerius Proculus,
malagueño quizás él mismo, lo debió convertir en re-
ferente social y económico para el resto de los comer-
ciantes activos en la ciudad, al tiempo que le ofrecía
posibilidades de promoción social al otro lado del mar
Mediterráneo. De hecho, la inscripción funeraria de
Athenio en Roma, ya referida, testimonia que fue en
la capital dónde ejerció fundamentalmente su activi-
dad; aquí era además donde la exhibición pública de
su carácter de quinquennalis del corpus negotiantium
Malacitanorum tenía sentido, pues fuera de su patria
chica la corporación se convertía en marco social de
referencia del individuo y lo ubicaba en un lugar de-
terminado del orden social subaristocrático de la ciu-
dad (Verboben 2007).

En cualquier caso, los datos aportados en los pá-
rrafos anteriores nos permiten reflexionar sobre la
movilidad geográfica de los negotiatores de la Béti-
ca, fueran éstos libres o libertos. Este hecho habitual
implicaba a veces el desarraigo respecto a sus comu-
nidades de origen así como la integración en la comu-
nidad de acogida. Tal fue el caso del Puteolanus de

nicipales cuyos anhelos de promoción socio-política parecen
haberse ligado también a la movilidad geográfica, en este
caso hacia la capital provincial (Melchor 2006).

6 De ser así estaríamos ante un ejemplo más de la exten-
sión del concepto de amicitia para referirse también a rela-
ciones personales que fueron en realidad de dependencia o de
patronazgo (Pérez Zurita 2006, 347-349). Por otra parte, las
referencias geográficas podrían ser una evidencia más de la
importancia de la origo para aprehender conexiones comer-
ciales (Pavis d’Escurac 1988).
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Suel, honrado con la primacía del colegio de seviri de
la ciudad, y de Iunius Nothus de Singilia Barba, quien
además obtuvo la adlectio inter cives y llegó a em-
parentar con una familia de la aristocracia local. Así
pues, los colegios de seviri se comportaron de hecho,
gracias a su poder económico, como un segundo ordo
de rango menor capaz de incluir en el juego social a
individuos de extracción social poco brillante (Stylow;
Gimeno Pascual 2001, 106).

Otros libertos de mayor capacidad o con patrones
más poderosos, así como la mayoría de los libres,
emigraron igualmente de sus comunidades de origen,
pero lo hicieron hacia lugares donde las posibilidades
de promoción social se vinculaban a las necesidades
del ejército o a los oficiales de la administración im-
perial, algo que venía suscitándose de forma genéri-
ca desde la época julio-claudia7. Este camino lo em-
prendieron los ya citados Aemilius Niger, de Sexi,
quien desempeñó el flaminado provincial en Córdo-
ba, y de forma más evidente Clodius Athenio de Má-
laga, cuyo domicilio en Roma y cuya presidencia de
la asociación de negotiatores Malacitani le permitió
relacionarse directamente con el prefecto de la Annona.

Este interés por favorecer y honrar a los magistra-
dos de la Annona, queda singularmente explicitada en
el caso de los comerciantes de aceite, ya que el su-
cesor de Valerius Proculus entre 144 y 146 como
prefecto de la Annona, M. Petronius Honoratus, tam-
bién fue a su vez honrado en la capital por un cole-
gio de negotiatores olearii ex Baetica (Chic García
1993, 15)8. Así, numerosos armadores y comercian-
tes béticos se beneficiaron, gracias a su colaboración
con la administración annonaria (Chic García 1983,
171; 1988, 57 y ss.), de ventajas fiscales e incluso de
la exención del desempeño de las magistraturas urba-
nas en sus comunidades de origen. Ésta es seguramen-
te la razón por la cual difícilmente aparece en el cur-
sus de estos individuos el desempeño de empleos
civiles, con excepción de los sacerdocios provincia-
les que los vinculaban directamente a la figura del
emperador a través del Concilium Provinciae9. En

ambos casos, las posibilidades de promoción de los
negotiatores se derivaron de su posición preeminente
en las respectivas asociaciones profesionales, las
cuales funcionaron como afinados instrumentos de
impulso social. De hecho, la pertenencia a tales aso-
ciaciones profesionales significó para estos individuos
un lazo solidario de grupo más permanente que el
constituido por las societates unius negotiationis que
refleja la epigrafía anfórica y en las que solían unir-
se de forma eventual para realizar sus viajes de ne-
gocios. Pero, sobre todo, constituyó el vínculo jurí-
dico fundamental que los unió a intereses públicos de
los que se derivaron, además de beneficios sociales,
inmunidades fiscales importantes.

Por tanto, a partir del siglo II d. C. la consolida-
ción de la administración imperial dedicada a los
abastecimientos estatales estaba poniendo en las pro-
vincias occidentales las bases para la promoción
social de individuos y grupos sociales entre los que
se encontraron los negotiatores ex Baetica. En el caso
de estos últimos, la articulación de su labor a través
de los colegios profesionales que los agrupaban pa-
rece haber sido una condición necesaria para su ele-
vación social que fue paralela a la dignificación pro-
gresiva de unas corporaciones de comerciantes que
comenzaban a sustituir en el transporte de los géne-
ros estatales a las compañías que arrendaban el ser-
vicio en época julio-claudia (Chic García et alii 2001,
370). No sorprende entonces que el jurista Gayo
(Digesto III. 4.1) recoja entre los colegios a los que
se les concede la consideración de corpus el de los
navicularii qui in provincia sunt.

Desde luego, queda claro que no todas las corpo-
raciones gozaron del mismo favor y la misma consi-
deración por parte de las instancias oficiales. Las
dedicadas al comercio del aceite parecen situarse en
un status singularmente privilegiado, ya que los ole-
arii ex Baetica parece haber desempeñado un papel
fundamental en la política annonaria de los empera-
dores del siglo II d. C. Un pedestal recientemente
descubierto en la cimentación del campanario de la
Catedral de Sevilla, la popular Giralda, y editado por
uno de nosotros en colaboración con otros autores (G.
Chic y otros 2001; Remesal Rodríguez 2008), califi-
ca a este corpus de splendidissimum, a la vez que in-
dica el carácter de algunos de sus miembros como
diffusores olei ad Annonam Urbis.  La posición espe-
cial de los diffusores olei con respecto a la adminis-
tración imperial y su misma especialización funcio-
nal se derivó del interés específico del Estado por una

7 No se debe minimizar la importancia que revistió el
abastecimiento del ejército y las múltiples complejidades
económicas que ello implicaba. A este respecto, para un caso
concreto en Hispania véase Carreras-Monfort 2006 o, de for-
ma extensa, la obra en que se incluye este trabajo.

8 Los curatores eran entonces  D. Caecilius Hospitalis y
Cassius Faustus (CIL VI, 1625b). Además, D. Caecilius Hos-
pitalis aparece en solitario como diffusor olearius en ánforas
Dressel 20 de los años 145 y 147 (CIL XV, 3762-3764; Ro-
dríguez Almeida 1974-1975). También aparece asociado a D.
Caecilius Maternus en 154 (CIL XV, 3769-3781) y a D. Cae-
cilius Onesimus en 149 (Rodríguez Almeida 1972).

9 Este debió ser el caso de L. Licinius Montanus, un mala-
gueño destacado cuya ciudad le erigió una estatua en la ca-

pital provincial, donde a fines del siglo II d. C. fue flamen
provincial y gozó de la consideración de cives  adlecto Cor-
dubensi (Melchor Gil 2006, 258).
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materia, el aceite, que junto al trigo fue objeto prio-
ritario de la política estatal de abastecimientos. Pero
en el caso concreto de las salazones, nuestro Clodius
Athenio de Malaca se califica a sí mismo con el tér-
mino comercial más genérico de negotians (sals-
arius)10, por tanto, Athenio, como seguramente Cor-
nelius Niger o Iunius Puteolanus fueron salsamentarii
con cierta cualificación social y profesional. La dife-
rencia entre la labor del negotians y la del mercator
residiría no tanto en la capacidad financiera, menor en
el segundo, sino en la situación específica del primero
con respecto sus negocios, ya que les confería una
posición especial en relación a la producción de bie-
nes con vistas al mercado (Verboben 2006); es decir,
les permitía establecer una tupida red de negocios que
afectaba tanto a la esfera productiva como a la comer-
cial, sin romper por ello la unidad de su negocio11.

Esta posición de los negotiatores con respecto al
suministro alimenticio de sus comunidades los haría
cada vez más necesarios para éstas y justificaría en
cierto modo su capacidad manifiesta de ascenso en la
jerarquía ciudadana. Ello resulta especialmente evi-
dente en el caso del Puteolanus de Suel o en el del
conocido Umbricius Scaurus de Pompeya, a quien la
epigrafía de la ciudad, así como los tituli sobre urcei
y otro tipo de contenedores (Curtis 1979; 1984), nos
muestran empeñado tanto en la producción como en
la distribución regional de las salsas de pescado, lo que

permite incluirlo en la categoría de negotians, aunque
no aparezca nunca calificado explícitamente como tal.

Así pues, puede entenderse la importancia de
mercatores, negotiatores y navicularii para la admi-
nistración annonaria del Estado ya que, como se ha
señalado, ésta fue reduciendo desde fines del siglo I

d. C. su dependencia de las compañías arrendatarias
de suministros al tiempo que promocionaba a los
collegia profesionales como instancias encargadas de
la gestión y el transporte de los géneros fiscales.
También se ha indicado que este proceso benefició
especialmente a los colegios profesionales de olearii,
pero parece lógico aceptar que los comerciantes
al servicio de la Annona no se limitaron a la ges-
tión de las mercancías annonarias por excelencia, el
aceite y el trigo, sino que su actividad alcanzó igual-
mente a la adquisición y el transporte de cualquier
otra materia, alimenticia o no, de la que el Esta-
do tuviese necesidad (Herz, 1988, 72-73). De hecho,
el Estado debía encontrar ventajoso tratar con las cor-
poraciones mejor que con los individuos aisla-
dos, aunque fuera de una manera menos formali-
zada y burocratizada que en el caso de los productos
subvencionados. Es en este contexto en el que tam-
bién los colegios de salsarii o los de transportistas de
ciudades concretas (como los malacitanos) pudieron
beneficiarse de las ventajas económicas que les repor-
taba su relación con la administración imperial.

En cualquier caso, para poder reconstruir la gé-
nesis del complejo proceso que aquí vemos consoli-
dado, conviene retroceder a la época altoimperial
inicial, un siglo antes.

ORIGEN DE LOS SALSARII EX BAETICA EN EL
SIGLO I D. C.

Tanto la documentación epigráfica como la «lite-
raria» referida a los comerciantes de salsas béticas,
con anterioridad a la época de los Antoninos, parece
sugerir que en el siglo I d. C. no existió una comuni-
cación tan estrecha entre altos oficiales del abasteci-
miento estatal y los productores-comerciantes de sa-
lazón, sino que estos últimos basaron su prosperidad
en la libre concurrencia, aunque sin excluir taxativa-
mente los intereses del Estado en este mercado, lo que
fue posibilitando su incipiente promoción. Tal vez
podamos tener una visión global sobre esta cuestión
gracias a distintos personajes como L. Mevius Faus-
tus, P. Attius Severus o L. Vrittius Verecundus; todos
ellos igualmente prósperos, aunque se situaban de
forma ligeramente distinta respecto al mercado de las
salazones béticas, lo que resulta ilustrativo para

10 En esta época imperial avanzada, el término negotians
había transitado ya un largo camino que, sin hacerle perder
su contenido semántico inicial, vinculado genéricamente al
desempeño de una actividad empresarial cualquiera relacio-
nada con el mercado, lo había desvinculado progresivamen-
te del simple comerciante. Como señala G. Chic García
(2009): «aunque los negotiatores —caballeros o no— pudie-
sen comerciar en altos niveles financieros, no se puede decir
de ellos que fuesen comerciantes de lo concreto (mercatores).
Ellos, como los nobiles, invertían sus ganancias en el único
bien que se consideraba realmente sólido y honorable, la tie-
rra. Y, como antaño, las relaciones familiares, las amistades
y las clientelas, formaban una tupida red que sostenía el
mundo de los negocios, sin necesidad de recurrir al estable-
cimiento de instituciones financieras especializadas, como
podrían ser los bancos». Por tanto, a tenor de estas palabras
vemos cómo los grandes señores de Roma prestaban dinero
a negotiatores, dinero que circulaba a través de toda la red de
clientela y de esclavos dentro de estructuras piramidales de
enorme complejidad (Chic García 2009).

11 A pesar de lo cual, dicho término, especialmente en los
primeros tiempos, arrastraba el estigma social del desprecio
con el que se consideraba el trabajo manual y la actitud cre-
matística y que no se solía emplear nunca para mencionar a
un miembro del ordo equester involucrado en el comercio,
prefiriéndose utilizar perífrasis que alejen a personajes de
elevada cuna de un ejercicio profesional del comercio (Va-
lencia 1989-90, 209). Algunas cuestiones generales sobre el
comerciante romano, en este sentido, pueden verse en Chic
García (2009); asimismo, sobre el comercio a través de per-
sonas interpuestas (institores) ver Aubert (1994).
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conocer los diferentes puntos de partida de los grupos
de comerciantes.

Como salsarius ejerciendo su oficio sobre bases
completamente privadas podemos considerar a L.
Mevius Faustus, a cuyo nombre aparece sellada una
partida de ánforas de salazón hallada en un almacén
derruido del alfar de Villanueva (Puerto Real, Cádiz),
en época flavia (García Vargas 1998, 234). Mevius
Faustus perteneció a una vieja familia de comerciantes
con inmuebles en Cádiz y negocios en Arlés, Puteo-
li y Roma (Parodi Álvarez 2004); fue con bastante
probabilidad descendiente del mercator L. Mevius
Rufus quien está consignado en una Dressel 12 béti-
ca hallada en Saint-Romain-en-Gal (Vienne) y fecha-
da en época augustea (Desbat et alii, 1987: SRG, nº
6). Asimismo, debió ser familiar, en línea más próxi-
ma, de P. Mevius Faustus (CIL XV, 3663), a cuyo
nombre está signada una Dressel 20 olearia hallada
por Dressel en los Castra Praetoria de Roma (hacia
50 d. C.). Precisamente, coetáneos a Mevius Rufus
encontramos (Digesto 32.1.41.6; Javoleno) a unos
Mevii como receptores por fideicomiso de un legado
que incluía posesiones en la ciudad de Cádiz (Chic
García 2004 94).

Hacia el 37 d. C. se conoce a otro Mevius, en este
caso Aulus Mevius Iulus, como testigo de una intere-
sante operación comercial. Se trata de un préstamo de
13.000 sestercios que un tal Hesychus, esclavo del
liberto imperial Evenus Priamus, hizo a C. Novius
Eunus (Tabula Pompeiana Sulpiciorum, 51), recibien-
do de éste como garantía 7.000 modios de trigo alejan-
drino junto a otros 4.000 modios de cereal y legumbres
secas. El préstamo tuvo como objeto una operación
especulativa a corto plazo que debía permitir a He-
sychus aumentar el monto recibido en préstamo, de-
volverlo con sus intereses correspondientes y recupe-
rar con ello los 11.000 modios de trigo y legumbres
dejados en garantía, que a su vez reportarían, antes del
final de la temporada de navegación, nuevas ganancias
comerciales camino de Roma (Virlouet 2000, 144).
Esta operación muestra cómo los agentes de comer-
ciantes y transportistas de géneros al por mayor podían
aprovechar la estancia de las mercancías en los alma-
cenes de los puertos de ruptura de carga para hacer
negocios aprovechando la coyuntura. Asimismo, ilu-
mina la forma en que el comercio local —sujeto a
operaciones financieras a corto plazo— y el interna-
cional —para el que eran precisos plazos de amortiza-
ción más prolongados—, podían relacionarse y retroa-
limentarse para la consecución de nuevos beneficios12.

Operando a una escala menor, pero en la misma
esfera de negocios privados internacionales, encontra-
mos al segundo protagonista, P. Attius Severus a quien
conocemos como comerciante de salazones béticas por
los tituli picti de los Castra Praetoria (CIL XV, 4748-
49), así como por una de las tablillas del archivo de los
Sulpicii de Puteoli (TPSulp, 13) en la que se menciona
cómo a través de uno de sus esclavos, de nombre Pri-
mus, contrata en 38 d. C. un servicio de transporte
marítimo a un naúkleros cario llamado Menelaos. Los
documentos son meros recibos redactados de confor-
midad a las cláusulas de un contrato perdido y retie-
nen de éste tan sólo la indicación de que el precio
pactado del transporte fue de 1.000 denarios y que, en
caso de siniestro, el transportista se comprometía a
devolver el monto del alquiler de la nave al comitente,
actuando como garante de la operación un tal M. Barb-
atus Celer (Camodeca 1999)13.

Los casos de Mevius Faustus y de Attius Severus
nos muestran por tanto a los salsarii béticos impli-
cados en el comercio, el mundo de las finanzas y los
créditos, además del mercado inmobiliario y la pro-
ducción de ánforas (en el primer caso). De este modo,
es posible entender mejor el origen de la fortuna de
negotiatores salsarii, sean éstos libres o libertos,
quienes posteriormente tendrán la oportunidad de
integrarse en el orden social del sus comunidades de
adopción o en el nuevo orden supraciudadano que
progresivamente imponía la acción del Estado.

 Por su parte, el tercer personaje citado, L. Vrit-
tius Verecundus, es un activo negociante en salsas bé-
ticas perteneciente a una conocida gens de comercian-
tes galos implicados en el transporte de diferentes
alimentos, tales como vino, aceite o las mismas sa-
lazones (Blänsdorf 1985, 91 y ss.). Ánforas con el
nombre de nuestro protagonista han sido halladas
recientemente en el Hopfengarten de Maguncia
(Martin-Kilcher 2002; Ehmig 2003). De las diez
ánforas salsarias del tipo Beltrán IIA que forman
el depósito de Maguncia, cinco llevan el nombre de

de Digesto (32.1.41.6, Javoleno). En él, se pregunta al juris-
ta si la expresión empleada por el testador con respecto al
legado que hace a los Mevii, incluyendo en él «quidquid in
patria Gadibus possideo» debe entenderse como inclusiva de
una posesión suburbana, un libro de cuentas (kalendarium)
que el testador dejó al morir y el dinero que  había ingresado
de unos créditos y que se encontró en la casa de Cádiz. El
jurista considera explícitamente al kalendarium y el dinero
como excluido del legado. Tal kalendarium debe haber sido
un libro de cuentas ajeno a la administración de la casa lega-
da, por cuanto no se incluye en la herencia, pero que recoge-
ría contraídas deudas por terceros, lo que lo convertía en
motivo de disputa entre los herederos.

13 A este respecto, Gofas (1993) interpreta la cantidad des-
embolsada como una especie de seguro marítimo por el va-
lor de la mercancía en el caso de pérdida de ésta.

12 Sobre el carácter de estos préstamos a más largo plazo
entre comerciantes puede servir de referencia el citado paso
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Verecundus en posición diversa en los tituli, lo que
significa que éste aparece cumpliendo funciones dis-
tintas en la misma cadena comercial pues, además de
abastecerse directamente en la Bética14, compraba en
un puerto de ruptura de carga, que pudo ser Lugdu-
num, a intermediarios como Proculus y Urbicus, una
de cuyas ánforas parece formar parte de un lote de
treinta y cinco contenedores; mientras, otra se adqui-
rió junto a setenta y cuatro más, puesto que el nú-
mero que aparece registrado en posición «F» es
—LXXV— (Martin-Kilcher 2002; ánforas 4 y 5 es-
pecialmente)15. Es interesante constatar cómo ambas
ánforas, pertenecientes a partidas diferentes, fueron
adquiridas a su vez por estos mercatores a un mis-
mo productor, que aparece en posición «E», y cuyo
nombre fue Domesticus. Aunque siempre debemos
considerar los cálculos cuantitativos con la conve-
niente prudencia, no deja de ser interesante recalcar
que si admitimos una capacidad media de 39 l para
las ánforas de Maguncia, las dos partidas adquiridas
por Proculus y Urbicus a Domesticus suponen una
cantidad total de 3290 l (1365 + 2925), o lo que es
lo mismo, 3, 29 m3 de salazón de pescado. Esta can-
tidad viene a ser la décima parte de la capacidad total
de cada uno de los saladeros excavados en Baelo
Claudia (Étienne y Mayet 1993-1994, 210), lo que
significa que un solo intermediario podía acaparar (¿o
gestionar?) con cierta facilidad la producción de una
sola officina con idea de revenderla en plaza o en un
punto intermedio a otros comerciantes de mayor ca-
pacidad económica.

Lo expuesto hasta este momento, dibuja un pano-
rama más complejo, y en cierto modo, inverso al
planteado hace ya años por Robert Étienne (1970),
quien, a partir de la conocida expresión garum so-
ciorum y las inscripciones —S. CET— y —SCG—
del alfar de El Rincocillo (¡en Algeciras!) proponía
la dedicación a la actividad salazonera de una única
societas arrendataria de los derechos sobre la sal
gaditana16. Sin poder desechar radicalmente esta in-

terpretación, parece más razonable interpretar el ape-
lativo garum sociorum como simple sinónimo de
garum Hispanum (Millán León 2001). Así pues, este
fragmentado mundo comercial caracterizado por una
relativa independencia de las actividades productivas,
precisaría una serie de mecanismos de racionaliza-
ción y coordinación de actividades para su posterior
comercialización exterior, algo que, debemos insis-
tir, no puede haber sido realizado más que por los
comerciantes que operan a grandes distancias.

El caso de Verecundus nos recuerda que si bien
este tipo de comercio de larga distancia parece haber
estado mayoritariamente en manos de privados, los
arrendatarios de suministros para el Estado no debie-
ron ser ajenos al mismo. De hecho, la actividad de este
comerciante se ajusta bastante a la que cabe esperar
de un intermediario presente en los lugares de origen
y de recepción final de las mercancías demandadas por
el Estado, pero también en los puntos de ruptura de
carga, como Lyon, donde la libre actividad comercial
generaría un mercado activo de estas mismas mercan-
cías. La particularidad de las ánforas salsarias del eje
Ródano-Rin, reside en la anteriormente referida pre-
sencia de un conjunto de cifras que cuantifican las
partidas de ánforas (Martin-Kilcher 2002, 347), lo que
no es incompatible, con un control de la actividad
comercial por parte de gestores de la misma, situados
en un nivel superior al de los pequeños comerciantes
de los que se abastecían. Este tipo de funcionamien-
to no es imposible en un ámbito estrictamente privado
de actuación, pero su constatación en un área mercan-
til de interés prioritario para el Estado, unido a la
frecuencia creciente con la que se documentan en los
tituli sobre ánforas y a las indicaciones de oficiales
del ejército o de la Administración como destinata-
rios de los recipientes (Ehmig 1995, 1996; Ehmig y
otros 2004), así como la preeminencia misma de gran-
des transportistas como los Vritii en el trasiego co-
mercial de la zona, apuntan probablemente a una or-
ganización comercial orientada hacia el principal
consumidor de la región: la administración, civil y
militar del Estado romano, tal y como ocurre en otros
zonas de fuerte presencia militar (Carreras 1997; para
la situación en los siglos II y III d. C. véase Menén-
dez Argüín 2004).

Como ya se ha comentado, no deja de ser llama-
tivo que estos mismos Vritii aparezcan como merca-
tores de otros productos béticos en contextos tempo-
ralmente próximos al de Maguncia, como el pecio
Port-Vendres II (Colls et alii 1977) en cuya carga

14 Especialmente el ánfora nº 6 de las publicadas por S.
Martin-Kilcher, pág. 347, fig. 5, perteneciente, según su re-
gistro «F», a una partida de 16 ánforas.

15 Estos controles numerales son fruto de una discusión
aún inconclusa. A veces, aparecen en forma de grafito y no
pintados mediante atramentum u otra tinta, como fue el caso
de un hallazgo que uno de nosotros tuvo ocasión de publicar
en su día y en el que se recoge la discusión sobre estas inter-
pretaciones (Laubenheimer, Martínez Maganto e Hillaret
1993).

16 La sal es otra de las industrias extractivas sujeta a los
intereses de productores y comerciantes de salazones, quie-
nes bien pudieran haber participado de diferentes formas en
los negocios de explotación de la misma, como actividad
complementaria de la industria salazonera. Sobre estas cues-
tiones sal-salazones ya hemos tenido ocasión de profundizar

en diferentes publicaciones (Martínez Maganto 2005; García
Vargas; Martínez Maganto 2006; Martínez Maganto y García
Vargas e.p.;).
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hallaron acomodo ánforas olearias y vinarias de los
tipos Dressel 20 y Haltern 70 con tituli de Q. Vrit-
tius Revocatus. El nomen Vrittius aparece igualmente
en signacula sobre Dressel 20 fechados en Augst o
Avenches; uno de estos sellos de Augst, datado en-
tre 50 y 90 d. C., con la lectura —QV.R— ha sido
desarrollado (Martin-Kilcher 1987, 140) como
—Q(inti) V(ritii) R(evocati)— (véase Berni 2008, 599
2137). Esto indica una diversificación de intereses de
los negotiatores, que llegan a intervenir de algún
modo también en el campo de la producción de en-
vases. Igualmente, se conoce este gentilicio sobre
otros contenedores de productos alimenticios, como
los toneles de madera17.

Una nueva pista sobre la compleja y multiforme
actividad comercial la tenemos en la presencia de
lingotes metálicos en los mismos barcos que trans-
portaron estas ánforas, como es el caso de los lingotes
de plomo del pecio de Comacchio, fechado en los
últimos decenios del siglo I a. C. (Berti, 1990). Su
disposición, así como las superposiciones de los se-
llos, han permitido reconstruir un hipotético escenario
comercial en el que un par de asociados, represen-
tados por las marcas —AGRIP( )— y —L. CAE( )
BAT( )—, parecen haber actuado como intermedia-
rios comerciales adquiriendo en el entorno de Car-
tagena el plomo de otros comerciantes que a menu-
do llevan nomina coincidentes con los de las grandes
familias productoras de plomo en la región durante
el siglo II a. C. Finalmente, lo revendían a un distri-
buidor final, cuyo barco se hundió con la carga jun-
to a la costa adriática del entorno de Ferrara18.

Si la marca —AGRIP( )— representase a Marco
Vipsanio Agripa, el yerno de Augusto, los ligontes
del pecio de Commacchio, al igual que una pieza

aislada con la misma inscripción procedente de Ibi-
za (Rodá 2004), nos pondrían ante una situación en
la que el poderoso Agrippa aparecería, asociado a otro
individuo, como negotiator plumbarius. El propio
Domergue sugiere que los lingotes de Commacchio
(noventa y seis en total) son una pequeña parte de una
producción mayor de plomo controlada por negotia-
tores como Agrippa y dirigida hacia Puteoli para
subvenir necesidades oficiales, entre ellas, por ejem-
plo, la construcción de aquae publicae, labor en la
que sabemos que el mismo Agrippa estuvo empeña-
do. Si se acepta esta idea, un personaje de primer
orden, de quien hay que recordar que fue duumvir
honorario en Carthago Nova y patrono de la ciudad
(AE 1997, 366), estaría actuando como proveedor de
una mercancía de interés para el Estado, lo que no
le impidió lucrarse aprovechando los fletes oficiales
para hacer negocios privados.

En este punto, merece la pena recordar una noticia
de Estrabón (3.2.10) según la cual las minas hispanas
habrían pasado a manos privadas desde época de Au-
gusto. Se refiere el de Amasía, seguramente, a la pro-
gresiva sustitución de las societates mineras republi-
canas19 por arrendatarios o beneficiarios particulares
que compraban a perpetuidad al Estado los derechos
de explotación de las minas o los recibían por dona-
ción imperial. Esto sugiere una posible vía para enten-
der el origen del súbito enriquecimiento de familias
hispanas (Chic García 2005), como la Annaea, que fue
la del cordobés Séneca, y la Annia, con raíces en la
zona de Sierra Morena. Por tanto, no es improbable
que esta nueva pujanza económica haya que buscar-
la no tanto en la propiedad de tierras, como en la de las
minas de cobre y de oro cuyos dueños y/o arrendata-
rios, tal como mucho después indica el jurista Gayo,
«publicanorum loco sunt» (Digesto 39.4.13 pr.)20.

Así pues, encontramos de nuevo en fechas tempra-
nas y afectando a personajes de distinta situación so-
cial una relación comercial entre personas concretas
y negotia diversos, aspecto que hemos señalado como
característica definitoria de la función del negotiator

17 S. Martin-Kilcher (1990) señala la existencia de un ta-
pón de tonel con la marca —VRITTI P H—, descubierto en
Lyon, reutilizado en el interior de un ánfora del siglo I d. C.
(ver asimismo A. Desbat 1991 y, más recientemente, E. Mar-
lière 2002). Ésta última autora recoge varias referencias más,
como —VR[— en un tonel de Vindolanda o —VRITTI-
FES— en Fos-Sur-Mer  (Marlière 2002, 115-116). Probable-
mente el nombre Vrittius es un gentilicio celta atestiguado
en  Roma y otras muchas localidades como La Narbonense,
Burdeos o Sens, que suele aparecer bajo diferentes variantes
nominales (CIL VI, 16098; CIL XII,  1684; CIL XIII, 784…;
ver referencias completas en Marlière 2002, 116 ns.185 y
ss.). Quizás se trate, efectivamente, de una familia amplia
afincada en la Galia y la Bética y dedicada a la producción
de envases y al transporte (Colls et alii 1977, 74).

18 Existe una serie de interesantes planteamientos sobre
estos plomos referidos a la producción e interpretación co-
mercial de los mismos, aunque se aleja momentáneamente
del objetivo de este trabajo merece ser tratado en otro mo-
mento. Al respecto consultar el trabajo de Mª P. García
Bellido (1998) con referencias anteriores, así como el de C.
Domergue (2007).

19 Sobre cuyo testimonio existen referencias en las series
numismáticas mineras, como en Castulo (Linares) en Jaén
(García-Bellido 1986). Estas societates debieron ser, como
indica A. Mateo (2001), más bien sociedades arrendatarias
de la recaudación de los impuestos en los saltus mineros,
aunque G. Chic (2008) estima que también estarían encarga-
das de las grandes obras de infraestructura minera necesarias
para la puesta en explotación de los cotos. En cualquier caso,
no parecen tener mucha relación con las más modestas socie-
dades de comerciantes constituidas a menudo para cada ope-
ración comercial entre personajes emparentados.

20 Se incluyen en esta categoría de «minas» tanto las can-
teras como las salinas. Debemos entender que depende de
ellos la percepción del vectigal debido al Estado por los
eventuales subarrendatarios de los pozos mineros.
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durante el Alto Imperio romano. La epigrafía sobre
ánforas salsarias béticas del siglo I d. C., que consti-
tuye el grueso de la evidencia epigráfica sobre la in-
dustria de las salazones para esta época (Lagóstena
2002-3), nos muestra a una fracción de quienes comer-
ciaban y traficaban desde la esfera privada con sala-
zones de pescado que, al igual que en el caso del metal,
el vino o el aceite, constituyen un conjunto de mercan-
cías que reclamaban la atención del Estado, al tratarse
de productos necesarios para su abastecimiento.

Todo este conjunto de evidencias invita a reflexio-
nar sobre una cuestión, hasta ahora eludida, pero
sobre la que ahora merece la pena centrar la aten-
ción… ¿Hasta qué punto los salsarii ex Baetica del
siglo II d. C. y los aparentemente más modestos mer-
catores-negotiatores del I d. C, entre los que predo-
minan los libertos (Étienne; Mayet 1998), constitu-
yen sólo la parte visible de una elite comercial en la
que debemos considerar también integradas las fami-
lias de los órdenes superiores de la sociedad roma-
na?... Es el momento de afrontar este interrogante tras
considerar los elementos de juicio que se han ido des-
granando en las páginas anteriores.

NEGOTIATORES SALSARII Y ELITE SOCIAL

La respuesta a esta cuestión no se explica median-
te la simple afirmación de que la elite social bética
se hallaba involucrada de algún modo en la activi-
dad productiva y comercial, algo que ya resulta ob-
vio, si bien la presencia de las aristocracias en el
comercio siempre ha sido materia objeto de debate
(Pavis d’Escurac 1977; D’Arms 1981; Whittaker
1985). De lo que se trata, es de saber en qué medi-
da y con arreglo a qué mecanismos se verificaba esta
relación. Por una parte, cabe considerar el caso de
aquellos comerciantes cuyo enriquecimiento abrió la
puerta de entrada a los órdenes superiores de la je-
rarquía romana a sus descendientes; por otra, los que
ya eran miembro de la elite, los senadores y caballe-
ros, que participaron en estos negocios como un cam-
po más de actuación económica.

El primero de estos casos puede venir definido por
el dossier epigráfico de los Anni. El primer dato lo
aporta C. Annius Senecio quien figura entre los sal-
sarii consignados en las ánforas del pecio de Cala
Rossano (Arata 1994, 484), en la primera mitad del
siglo I d. C. Tal vez se trate del mismo personaje
nombrado en una inscripción funeraria de Carteia,
fechada a mediados del siglo I d. C., como pertene-
ciente a la tribu Galeria, la propia de la ciudad (AE

1981, 518). Ésta es también la tribu de un supuesto
descendiente suyo llamado Q. Cornelius Senecio
Annianus (CIL II 1929), que fue cónsul sufecto con
Antonino Pío (Caballos 1990, vol. 1, 112-113), y que
había comenzado su carrera como sacerdote del
Hércules de Carteia (Castillo 1982, 470-71). Como
indica su nombre, Senecio Annianus había consegui-
do emparentar con una ilustre familia sudhispana, la
de los Cornelios, descendientes a su vez del caballero
Cornelius Senecio, amigo y cliente de Lucio Anneo
Séneca. De él nos dice Séneca (Ep 101.3.1) que era
un «homo summae frugalitatis», hecho a sí mismo
gracias a su singular «quaerendi et custodiendi scien-
tia» (101.2.4), es decir, a su capacidad para conse-
guir tanto como conservar. Un ejemplo claro de la
provincialis parsimonia que caracterizaba, más allá
del tópico literario, a los homines novi de provincias.
Añade sobre él que «mari et terra pecuniam agitabat»
(101.4.1), es decir, que participaba en negocios lu-
crativos, actividad que añadía al desempeño de car-
gos administrativos y al arrendamiento de vectigalia
públicos como base fundamental de su fortuna21. Si
en verdad Cornelio Senecio cimentó su fortuna tan-
to sobre la gestión de los publica vectigalia, como
sobre los cargos y los negocios marinos y terrestres,
se infiere que hubo una relación directa con los re-
cursos económicos que se dedicaban a estas activi-
dades, relación clara a los ojos de Séneca, quien los
desgrana uno tras otro.

Si bien debemos tomar la conexión entre los Anii
Seneciones de Carteia de mediados del siglo I d. C.
y el Cornelius Senecio Annianus de la misma ciudad,
cónsul en 146, a través del caballero de época nero-
niana Cornelius Senecio amigo de Séneca como una
mera hipótesis, en caso de verificarse, permitiría arro-
jar información acerca de la ascensión social de fa-
milias de origen provincial cuyos miembros vemos
incluidos sucesivamente en los ordines ecuestre y
senatorial.

Respecto al segundo caso, aquellos personajes que
ya partían de una situación social privilegiada, pue-
de resultar paradigmático el anteriormente citado C.
Aemilius Niger Annius Senecae f. Arvacus, de Sexi,
flamen provincial de la segunda mitad del siglo II d.
C. cuyo padre natural habría sido un Annius Sene-
ca. Con este último nombre conocemos a un indivi-
duo que fue duovir en Ilurco en época de Marco

21 Entre los negotia ubicados en tierra pudo contarse la
gestión de minas de oro u otros metales. Los publica a que se
refiere Séneca no pueden ser más que aquellos contratos es-
tatales a partir de los cuales… «uectigal fiscus capit; quale
est uectigal portus, uel uenalium rem, item salinarum et me-
tallorum et picariarum» (Digesto 50.16.17).
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Aurelio y Cómodo (CIL II, 5511, CILA IV, 74), por
lo que parece probable no sólo una relación familiar
entre ellos, sino una comunión de intereses entre los
Aemilii, los Annii y los Cornelii que no puede ser
soslayada. De hecho, vemos cómo las relaciones fa-
miliares describen un complejo entramado: el Annius
Seneca de Ilurco desempeñó el duovirato hacia 165
o 166 d. C. junto a un colega llamado Q. Cornelius
Macro, de la misma gens, por tanto que Q. Corne-
lius Senecio Annianus de Carteia, cónsul sufecto de
146 d. C., el cual (tal vez no sea un dato baladí),
ocupó en su ciudad de origen el mismo sacerdocio,
el de Hércules, que desempeñó un tal Annius Rufus,
hermano de un Annius Senecio, de Graena (Grana-
da: H.Ep 2, 1990; n.º 403).

Puede pensarse que las conexiones familiares ci-
tadas son fruto de una mera casualidad, derivada de
la frecuencia atestada de estos nomina en la provin-
cia, pero la pervivencia en alguno de estos individuos
de un sustrato indígena presente en los nombres
Arvacus o Annius y su relación con familias ilustres
como la de los Cornelii y los Aemilii parece poner-
nos tras la pista de las formas de integración de los
provinciales de origen local en las elites imperiales
y de su ulterior ascensión en la pirámide social.

De hecho, resulta significativa la constatación tar-
día (222 d. C) del nombre Annius entre los compo-
nentes de un poliónimo documentado en una inscrip-
ción de Ulia (CIL II, 1533), cuyos segundos tria
nomina, aunque muy deteriorados, permiten identifi-
car claramente el registro del personaje dedicante, Q.
Fabio Fabiano. Si la restitución es, como parece,
correcta (Lacort et alii 1986, 90-92), tendríamos a un
miembro de la elite provincial —Q. Fabius Fabianus
…iato…Annius…erus—, seguramente patrono de la
ciudad, erigiendo en nombre de la propia ciudad una
dedicatoria a Severo Alejandro en el año del duovi-
rato de L. Aelius Optatus y T. Clodius Tr..eti en Ulia.
Los mismos nombres se repiten en una dedicatoria a
Iulia Mammea de la misma procedencia y el mismo
año que la anterior (Lacort et alii 1986, 92-93).

La mención de un Fabius Fabianus en la inscrip-
ción de Ulia no carece de interés en este contexto. El
nomen Fabius resulta nuevamente uno de los más
extendidos en la epigrafía hispana, pero en el caso de
los Fabii Fabiani estamos con seguridad, como en su
día demostró A. Canto (1978), ante una de las fami-
lias béticas de mayor brillo social durante el Alto
Imperio. Las inscripciones que la mencionan se fe-
chan en su mayoría en los siglo II y III d. C. y proce-
den sobre todo de localidades enclavadas en el entor-
no de las serranías penibéticas. Sólo las inscripciones
de Monesterio (Badajoz), Luque (Córdoba) y Sevi-

lla (Canto 1978 295-296) se alejan de esta área com-
prendida entre los ríos Guadiaro y Vélez, en la actual
provincia de Málaga. El Fabius Fabianus de Sevilla,
no obstante, deja constancia de su origo ilurconenese
y puede considerarse, por tanto, como procedente del
núcleo geográfico de dispersión de los testimonios
acerca de esta rama de los Fabii.

G. Chic García ha puesto de manifiesto reciente-
mente la relación de los Fabii Fabiani y los Fabii
Iuliani con la producción y el comercio para la An-
nona del aceite bético, gracias al testimonio de los
tituli y de las marcas de alfar sobre ánforas olearias
béticas del tipo Dressel 20 (Chic 2003). Dicha rela-
ción puede seguirse de nuevo en la inscripción de
Ulia, en la que uno de los duumviri que la datan se
llamó L. Aelius Optatus, justamente el mismo nom-
bre del mercator o diffusor al que pertenecen varios
tituli picti del Testaccio con al menos una datación
consular en 154 d.C. Así pues, difícilmente pudiera
tratarse del mismo Aelius Optatus de Ulia (Monte-
mayor), ya que estas inscripciones se fechan en 222,
casi cincuenta años más tarde, pero sí de un proba-
ble familiar de éste.

Por otra parte, continuando con esta enumeración
de intereses familiares, la documentación sobre los
Aelii resulta abrumadora; una Aelia Optata se docu-
menta en Nescania (CIL II, 54902), con motivo de la
erección de una estatua a su hijo L. Aelius Mela, acto
acompañado de un epulum público. Otro Aelius Fa-
bianus aparece como diffusor de aceite bético en 160
d. C. (Chic García 1988, p. 5) y, hacia fines del siglo
II o principos del III d. C., se documenta un Aelius
Aelianus en un ánfora salsaria del tipo Beltrán IIB-
Augst 30 procedente de Lora del Río (Remesal Ro-
dríguez 2002, 212, nº 50). Con el mismo nombre del
negotians salsarius de Lora aparece un productor de
aceite en un ánfora de 145 d. C. del Testaccio (CIL
XV, 4049) comercializada por el diffusor Q. Vinisius
Serenus. Tal vez se trate del L. Aelius Aelianus, duo-
vir de Naeva, que donó todas las estatuas de un pór-
tico y ofreció a municipes et incolae un epulum con
motivo del acontecimiento (AE 1958, 39; Del Hoyo
Calleja 1989, 83). Igualmente como productora de
aceite se muestra Aelia Aeliana cuyo producto trans-
portó L. Antonius Epaphroditus (Chic García 1988,
8); otro L. Aelius Aelianus se presenta como diffusor
olei, asociado a los Aelii Optatus, Caesianus y Lupa-
tus en 154, lo que de nuevo nos lleva a los Aelii
Optati (Chic García 1988, 4).

Entre los personajes de algún modo relacionados
con estos Aelii Béticos pudo contarse L. Lollius
Aelianus de Singilia Barba, en la depresión de An-
tequera, cuya hija Lollia Marciana casó como se ha
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señalado al principio de este trabajo, con el liberto
L. Iunius Nothus Corn[elianus?], lo que permite en-
cajar toda una serie de piezas en este aparente tra-
balenguas.

Así pues, a modo de balance, puede observarse la
preeminencia económica progresiva de unas cuantas
familias ligadas entre sí de variadas formas, así como
a negocios remuneradores relacionados con el comer-
cio y al abastecimiento del Estado. Estas familias
procederían en parte de las aristocracias locales, caso
de los Anni Senecae de Ilurco, que habían accedido
a la ciudadanía romana gracias a sus relaciones clien-
telares con importantes personajes de los ordines
superiores. En otras ocasiones, seguramente en po-
cas, se trataría de familias de libres más modestos,
enriquecidos gracias a los negotia y con descendientes
promocionados mediante mecanismos similares de
ascenso social, caso de los Anni Seneciones de Cart-
eia. Todos ellos, como es lógico, habrían tenido fi-
nalmente sus bases económicas en la posesión de
tierras (incluyendo minas). Los primeros, respalda-
dos por sus propiedades inmobiliarias habrían podi-
do hacer inversiones remuneradoras en el ámbito
comercial, incluyendo el transporte de bienes propie-
dad del Estado; los segundos, habrían alcanzado el
estatus de possessores gracias a la compra de propie-
dades tras el éxito comercial, lo que no significa
necesariamente un abandono efectivo del ámbito de
los negocios. Todo ello dibuja un complejo panora-
ma que conviene desenmarañar.

LAS ELITES BÉTICAS Y SUS NEGOTIA.
UN MUNDO COMPLEJO

Una vez analizados los negotia y los publica de
todo tipo que incrementaron la renta agrícola y, con
ella, la fortuna de las gentes dominantes en la vida
política y social de las ciudades béticas, quedan por
determinar aún dos elementos fundamentales. Por una
parte, debe analizarse de qué manera podían gestio-
nar estos personajes su intrincada actividad econó-
mica en el contexto sociopolítico de la época; por otra
parte, debe establecerse qué papel pueden haber des-
empeñado en sus negotia la producción y/o el comer-
cio de salazones.

Muchas de éstas familias dominantes se remon-
tarían a los años finales de la República (Dardaine
2001 27) y habrían logrado un ascenso fulgurante a
lo largo del siglo I d. C. gracias, entre otros, a los
negocios marítimos. Dicho ascenso fue, en no pocas
ocasiones, incluso anterior a la promoción munici-
pal de sus ciudades de origen. Este debió ser el caso

de D. Iunius Melinus de Cártama, en Málaga, que fue
eques Romanus ex ciuitate Cartimitana primus fac-
tus (CIL II, 1955), inscripción en la que el término
ciuitas indica un momento previo a la municipaliza-
ción. Entre sus sucesores estuvo Iunia Rustica, sacer-
dotisa perpetua et prima in municipio Cartimitano,
casada a su vez, ¿pura casualidad?, con un C. Fabius
Fabianus y madre de un C. Fabius Iunianus, quien
aparece asociado a ella en actos de evergesía ciuda-
dana en su localidad de origen (CIL II, 1956). Un
Decimus Iunius R… y varios Fabii se encuentran
implicados en el tráfico del aceite bético para la
Annona, mientras que no faltan los Iunii, entre ellos
el Puteolanus de Suel, actuando como mercatores de
la salazón bética entre la segunda mitad del siglo I

y la primera del II d. C. (Chic García 1996, 21) .
No carece de interés el que Iunia Rustica de Car-

tima indique, entre otros actos evergéticos, la asun-
ción por su parte de los publica uectigalia, lo que
liberaba a su ciudad del peligro de endeudarse en
exceso. En estos momentos de fines del siglo I dC. o
principios del siglo II d. C., la conductio vectigalium
no fue tal vez tan remuneradora como en los de los
últimos Julio-Claudios, en que veíamos el ejercicio
de los publica como una de las causas de la fortuna
del caballero Cornelius Senecio, pero la capacidad de
Iunia Rustica para vindicarlos, así como las conexio-
nes de su familia con la exportación del aceite, sala-
zones y probablemente mármol malagueños (Canto
1978) evidencia una clase local de terratenientes y
prestamistas que consideraron la explotación econó-
mica de las comarcas que controlaban como una for-
ma rápida de acumular la riqueza necesaria para au-
mentar su ascendiente político y social.

Es seguramente esta aristocracia provincial la que,
en casos como el de los Cornelii, los Annii o los
Fabii, supo trascender los límites de su mundo de
origen y alcanzar los más altos escalones de la ca-
rrera senatorial. Asimismo, puede inferirse que dichas
familias se encuentran tras los libertos que ejercían
directamente los negocios comerciales, así como tras
las operaciones financieras que enlazaban ámbitos de
actividad en principio tan diferentes como la pesca,
la producción de sal, la de salazones y la de enva-
ses para su distribución, en una especie de produc-
ción económica complementaria (Martínez Magan-
to 1992). Muchas de estas actividades podrían
llevarse a cabo sobre la base simplemente de los do-
minios agrícolas que terratenientes como los Cornelii
Pusiones poseían en la bahía de Cádiz (Chic García
2004, 95-96) o como los que los Fabii y Iuniii po-
seían en la costa mediterránea. Los ingresos genera-
dos por la producción de salazones, de ánforas o de



147FUENTES DE RIQUEZA ... DE LOS NEGOTIANTES SALSARII BÉTICOS...

AEspA 2009, 82, págs. 133-152 ISSN: 0066 6742 doi: 10.3989/aespa.082.009.006

sal en los propios predios debió complementarse con
la adquisición de inmuebles o tierras de albina pro-
piedad del Estado o del municipio, pues sabemos que
las dos condiciones que cualificaban para el acceso
a los arrendamientos públicos eran tener solidez eco-
nómica, es decir tierras, y buenas relaciones con los
miembros del ordo municipal, de quienes dependían
las locationes (Rodríguez Neila 1994, 441).

Es probable que los vectigales derivados de los
arriendos públicos se pagasen, al menos parcialmente,
en especie y tuviesen por destino horrea de titulari-
dad municipal que podían ser, ellos mismos objeto
de locación, como en el caso de Puteoli, (Tabula
Pompeiana Sulpiciorum 51: Virlouet 2000, 135)22.
Pero no es menos probable que, en su papel de con-
ductores de bienes municipales entre ellos salinas y
factorías de salazón, las grandes fortunas de las ciu-
dades actuasen realquilando a terceros los arriendos
hechos a la ciudad, como en el caso del pompeyano
Caecilius Iucundus, que refiere una fullonica, los
vectigales de los pastos públicos (pascua), las tasas
sobre las ventas (mercatus) y un fundus propiedad de
la colonia (Andreau 1974), lo que recuerda muy de
cerca la situación de los conductores pascua, salin-
arum, picariorum et commerciorum.

Entre estos últimos podían y debían contarse,
como fue el caso de Aulus Umbricus Scaurus de Pom-
peya, un amplio abanico de clientes y dependientes
que configuraban algo así como una familia in ne-
gotiis o negotians (Étienne; Mayet 2001, 94) y que
actuaban como agentes, intermediarios y/o testaferros
en los negocios industriales y las empresas comer-
ciales de sus domini.

Un nuevo testimonio, en este caso asociado al
negocio de mármoles, abunda en esta idea. Una ins-
cripción de Nescania (CIL II, 2011), en la comarca de
Antequera, recoge la dedicación de una estatua a C.
Marius Clemens por parte de su madre Fabia Restituta,
con la consiguiente celebración de un banquete acom-
pañado de una donación de sportulae en denarios a los
decuriones, sus hijos, los ciudadanos y los incolae del
municipio, así como la donación de diez denarios a
unos misteriosos servi stationarii. A. M. Canto (1978,
306) relacionó en su día a estos stationarii con los
esclavos vinculados de algún modo con una cantera
y taller de mármoles, propuesta que debe ser acepta-
da a la luz de la inscripción del negotians marmora-
rius Aurelius Xenonianus Aquila (SEG IV, 106; Pa-

dilla Monge 2000, 233), quien gestionaba en Roma
una statio marmoraria. La ubicación de la statio de
Aquila, no en la cantera, sino en los horrea Petroniana
de Roma serviría de argumento para sugerir que los
stationarii de Nescania podían hallarse relacionados
no con la cantera en sí, sino más bien con un almacén
(¿de titularidad pública?) en el que pueden haber ac-
tuado como mercatores o como artesanos de produc-
tos marmóreos. O ambas cosas.

Pero lo que resultaría más importante en este
contexto sería la posible relación de un notable lo-
cal, a través de servi interpuestos, con la explotación
y gestión de bienes del dominio público, como las
canteras, modelo que reproduciría a escala local el
funcionamiento de las canteras imperiales gestiona-
das mediante libres y libertos del emperador, actuan-
do en calidad de conductores (Padilla Monge 2000;
2002). Desde luego, cabe la posibilidad de que la
statio Nescaniensis fuera de propiedad privada, pero
esto no cambiaría necesariamente las cosas, porque
sabemos que los privados solían añadir a la gestión
de su patrimonio el arrendamiento de publica afec-
tos a la misma actividad, ya que, como se ha seña-
lado «publicanorum loco sunt» (Digesto 39.4.13).
Igualmente interesante es la afirmación de que estos
conductores, que actuaban en calidad de publicanos,
se encontraban encargados fundamentalmente de los
vectigalia derivados de las tasas portuarias, los im-
puestos sobre las ventas, las salinas, las minas —en
el número de las cuales se contaban las canteras—,
y las pegueras (Digesto 50.16.17).

A tenor de los datos hasta ahora expuestos pode-
mos inferir que, desde un momento indeterminado a
partir de época julio-claudia tardía o flavia, las gran-
des familias de la Bética fueron acaparando a través
de dependientes, libres o esclavos, el control de las
actividades productivas (y comerciales) ligadas a la
gestión de bienes privados y públicos ubicados en sus
áreas de influencia, entre los que se contaron sin duda
los saladeros y las salinas. Este hecho fue paralelo
y, en cierto sentido, solidario con otros dos fenóme-
nos que pueden deducirse entre líneas en muchas de
las inscripciones que se han analizado en estas pá-
ginas: la creciente importancia que fue adquiriendo
la producción y la distribución de aceite provincial
frente a las salazones y los metales; y la progresiva
implicación de las aristocracias béticas en activida-
des evergéticas de tipo alimentario que a partir del
siglo II d.C. acompañaron a las dedicaciones de es-
tatuas, edificios o juegos, o las sustituyeron.

Es bien sabido que la colaboración con la Anno-
na estatal permitió a navicularii y negotiatores huir
de las liturgias municipales que pesaban sobre las

22 Los almacenes subterráneos de urbes salineras tan im-
portantes como Arlés y Narbona (Alzon 1965, 329) suelen
citarse a propósito de un texto de Vitrubio (5.9.8) en el que
refiere el uso de criptopórticos como almacenes de sal y tri-
go tanto de los municipios como de los privados.
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espaldas de los curiales sucediéndose una progresi-
va dedicación de los collegia de estos agentes eco-
nómicos a la Annona; el caso de Arlès resulta para-
digmático en este sentido (CIL III, 14165 y 14168).
Ello puso a muchas de las familias béticas enrique-
cidas a lo largo del siglo I d. C. en disposición de
invertir parte de sus ganancias en las compañías na-
vieras y de reorientar sus inversiones agrarias hacia
el olivo, una planta cuyo cultivo se incentivaba cla-
ramente gracias a las compras estatales de aceite,
fomentando una bien conocida correlación entre las
actividades de la agricultura y las del comercio
(D’Arms 1981, 158 y ss.). Con ánimo de diversifi-
car los riesgos y ganancias, estas familias fueron
optando por ampliar sus inversiones desviándolas
hacia otras materias alimenticias, bien aprovechan-
do la concurrencia comercial junto al aceite o por el
propio interés del Estado en estos productos, que eran
necesarios para el abastecimiento de ciertas áreas,
especialmente las militarizadas, como ocurrió con el
caso de las salazones que abastecían el limes germano
o Britannia, como ponen de manifiesto los numero-
sos testimonios de epigrafía anfórica.

Sin duda, las necesidades del Estado beneficiaron
a los aristócratas béticos y a sus dependientes tanto
como perjudicaron a sus ciudades de origen. Mien-
tras los primeros acumulaban en sus manos la pro-
piedad o la gestión de las tierras, las salinas, las can-
teras y los bosques provinciales, las ciudades perdían
el ingreso que tradicionalmente les habían propor-
cionado las sumas honorarias y las liturgias de sus
magistrados más poderosos. Debe considerarse, no
obstante, que las evergesías y las donaciones, siem-
pre voluntarias, pudieron suplir durante algún tiem-
po la ausencia de ingresos procedentes de los hono-
res debidos por los magistrados entrantes. Sin
embargo, cuando las dificultades económicas se hi-
cieron sentir en las finanzas de las ciudades y en la
solidez financiera de sus curiales, las evergesías y las
fundaciones alimentarias debieron venir a comple-
mentar a las monumentales, en un primer momento,
para paulatinamente suplirlas.

Por entonces, el Estado había ampliado las ven-
tajas ofrecidas a los navicularii al tiempo que los
apuros económicos del fisco comenzaban a dificul-
tar los pagos regulares de las vecturae o compensa-
ciones monetarias a los navicularii por los transportes
(Chic García 1999). El testimonio del jurista Gayo
permite concretar que el Estado, hacia este momen-
to, concedió el derecho de corpus habere a los corp-
ora de navicularii, lo que sin duda supuso una ven-
taja a la par que un inconveniente para éstos, ya que
a cambio de ciertos derechos se aumentaba el con-

trol estatal sobre estas corporaciones. Precisamente,
la posición ya mencionada de Athenio con respecto
al prefecto de la Annona o la de Aemilius Niger con
respecto al flaminado provincial, sólo se entienden
en un ambiente general en el que el Estado y los
miembros de las corporaciones de negotiantes y na-
vicularii se necesitaban mutuamente en una simbio-
sis que perjudicaba a las ciudades de origen, de las
que éstos se ausentaban incluso físicamente, ya sea
para servir a sus propios intereses económicos o para
entrar en el círculo imperial como altos oficiales de
la administración estatal.

Para evitar lecturas erróneas, conviene advertir
que ni las salazones ni otras mercancías libres for-
maban parte de los productos estrictamente annona-
rios durante el Alto Imperio Romano. Sin embargo,
como ha señalado P. Herz (1988, 72-73), cualquier
bien en cualquier lugar del Imperio podía ser even-
tual objeto del interés del Estado, en cuanto a su
compra y transporte, para garantizar la satisfacción
de las necesidades oficiales a que hubiere lugar. Por
tanto, en este sentido, parece obvio que la cercanía
de los negotiantes salsarii o vinarii a los oficiales de
la oficina de abastecimientos resultaría provecho-
sa tanto para los comerciantes, quienes se asegura-
ban la contratación de los aprovisionamientos nece-
sarios, como para la propia Annona estatal, que cu-
bría necesidades puntuales, como el abastecimiento
a los campamentos militares. La Annona a su vez,
tendría garantizada la disponibilidad de los medios
de transporte adecuados al mantener lazos especia-
les de colaboración con determinados collegia de co-
merciantes.

Un escalón por debajo de los grandes negocian-
tes bien relacionado con las instancias estatales de-
bió estar el estrato de los comerciantes y salsarii li-
bertos que, como nuestro Puteolanus de Suel, no
trabajaban directamente para sus patrones de mejor
posición social como solía ser la norma (López Barja
1991), sino que se apoyaban en los colegios de se-
vires y en las corporaciones profesionales locales.
Estos personajes debieron cumplir, con respecto a las
diversas annonae ciudadanas, una función similar a
la de las corporaciones profesionales con respecto a
la administración annonaria del Estado. El caso de
L. Iunius Nothus de Singilia Barba resulta ilustrati-
vo para comprender cómo los recursos económicos
de los comerciantes de escaso brillo social ayudaron
a los curiales y a las ciudades en apuros a mantenerse
a flote económicamente, a la vez que garantizaban
el abastecimiento de géneros comerciales, entre ellos
probablemente el garum. Así pues, entre los profe-
sionales de menor nivel y los quinquennales de las
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corporaciones más poderosas debieron establecerse
relaciones de patrocinio, como ilustra la relación de
los Clodii malagueños con las corporaciones de mer-
catores orientales presentes en la ciudad. De este
modo, al control creciente de los corpora negotiant-
ium por parte del Estado central debió añadirse re-
lativamente pronto una rígida estructuración jerárqui-
ca que afectaba a todos los estratos de la organización
comercial, gracias a los mecanismos propios del pa-
tronazgo y la clientela.

El panorama que dibujan las diferentes situacio-
nes socio-económicas aludidas en las páginas anterio-
res, podrían resumirse en una rápida y escueta visión
diacrónica que permita sintetizar tan compleja evo-
lución: al mundo comercial fragmentado, variado y
vigoroso del primer siglo de nuestra Era, reflejado en
las compañías de salsarii de mayor o menor entidad
económica que muestran los tituli sobre ánforas sal-
sarias, debió sucederle un sistema más estatalizado y
esclerotizado. En este nuevo marco, unas cuantas
familias, enriquecidas gracias al antiguo sistema
menos restrictivo, terminaron por ejercer el control
sobre los recursos productivos y comerciales de unas
ciudades de cuyos intereses se fueron progresivamente
distanciando para acercase a la administración cen-
tral. Cuando ésta comience a sentir los primeros apu-
ros financieros, la situación se hará poco a poco in-
sostenible para las ciudades, lo que conllevará al
progresivo colapso del sistema. Los beneficios obte-
nidos por parte de las ciudades a través de los meca-
nismos evergéticos se fueron diluyendo a medida que
los intereses de los comerciantes locales se desplaza-
ron hacia el centro de poder del Estado, erosionando
de forma irreversible la capacidad de gestión econó-
mica por parte de los poderes locales.

Así pues, a modo de resumen, en estas páginas
se han esbozado varios modelos de comporta-
miento socioeconómico que podrían arrojar luz so-
bre los mecanismos y procesos de promoción social
de comerciantes y negotiatores relacionados con el
mundo de las salazones. Es evidente que aquí no
se pretende establecer criterios rígidos y exhausti-
vos para definir estas situaciones, ya que, quizá ras-
treando nuevas evidencias provenientes de la epigra-
fía lapidaria y estableciendo conexiones con el
creciente número de epígrafes anfóricos así como
con otros sectores de la actividad económica (minas,
bosques, canteras de mármol…), podamos dibujar
en un futuro cercano un panorama global más exacto
de los mecanismos de promoción social que experi-
mentaron estas especializadas gentes del comercio
en la Bética romana, sin duda una de las más des-
tacadas y genuinas áreas de producción y comercia-

lización de salazones, especialmente durante el Alto
Imperio.
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